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Honorables Magistrados  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER (REPARTO) 

Palacio de Justicia 

E. S. D.  

 

 

 

Cordial saludo; 

 

ALBERTO ELÍAS GONZÁLEZ MEBARAK, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de Bucaramanga 

(Santander), identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.745.458, y Tarjeta Profesional No. 149.736 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado del DISTRITO ESPECIAL DE BARRANCA-

BERMEJA, por medio del presente escrito, y de conformidad en lo establecido en el artículo 86 de la Constitu-

ción Política de 1991 en conexidad con el Decreto 2591 de 1991, interpongo ACCIÓN DE TUTELA en contra 

del JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA, con el fin 

de proteger los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO y al ACCESO EFECTIVO A LA ADMINISTRA-

CIÓN DE JUSTICIA dentro del medio de control de Reparación Directa de primera instancia, bajo el radicado 

No. 680013340002-2019-00038-00.  Lo anterior con base en los siguientes, 

 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO. El día siete (07) de febrero del año 2019 fue radicada demanda por el medio de control de Repara-

ción Directa ante la Oficina de Servicios Judiciales de Barrancabermeja, en el cual fungen como demandantes 

la señora HERMIDES PINEDA SILVA Y OTROS y como demandados la ELECTRIFICADORA DE SANTAN-

DER S.A. E.S.P. E ILUMINACIÓN YARIGUIES S.A.; siendo asignado por reparto el trámite al JUZGADO SE-

GUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANCABERMEJA bajo el radicado No. 

680813340002-2019-00038-00.  

 

SEGUNDO. En virtud de lo anterior, el día veinte (20) de febrero del año 2019, el JUZGADO SEGUNDO AD-

MINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANCABERMEJA profirió auto admisorio de la de-

manda, anotado en estados del día veintiuno (21) de febrero de 2019. 

 

TERCERO. El día cinco (05) de junio de 2019, la sociedad ILUMINACIÓN YARIGUIES S.A. a través de su 

apoderado judicial CARLOS AUGUSTO JAIMES BOHÓRQUEZ radicó ante el JUZGADO SEGUNDO ADMI-

NISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANCABERMEJA solicitud de llamamiento en garantía 

contra el ahora DISTRITO DE BARRANCABERMEJA. 

 

CUARTO. Mediante auto de fecha once (11) de julio de 2019 anotado en estados electrónicos del día doce (12) 

de julio de 2019, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BARRAN-

CABERMEJA decidió aceptar los llamamientos en garantía solicitados, entre ellos, el que realizó la empresa 

ILUMINACIÓN YARIGUIES S.A. al DISTRITO DE BARRANCABERMEJA; en dicho auto resolvió:  

 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL  

 

ACCIONANTE: DISTRITO DE BARRANCABERMEJA  

ACCIONADO: JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA  
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“PRIMERO: ACÉPTANSE las solicitudes de llamamiento en garantía formuladas por ILUMINACIONES 

YARIGUÍES S.A. y la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P., de conformidad con lo ex-

puesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de esta providencia a las llamadas en garantías, SEGUROS 

DEL ESTADO S.A.; SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.; y MUNICIPIO DE BARRANCA-

BERMEJA por medio de su representante legal o a quien este haya delegado la facultad de recibir noti-

ficaciones, mediante de mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, en 

los términos previstos en el artículo 199 del CPACA. 

 

TERCERO: CONCÉDASE a las llamadas en garantía el término de quince (15) días para que compa-

rezca al proceso de la referencia, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 225 del CPACA. 

(…)” (Subrayado fuera del texto). 

 

QUINTO. El auto mediante el que se aceptó el llamamiento en garantía, fue notificado mediante correo electró-

nico de fecha treinta y uno (31) de enero del año dos mil veinte (2020) al DISTRITO DE BARRANCABERMEJA; 

habida cuenta de que dentro del contenido del auto se manifiesta expresamente que el mismo se notifica en los 

términos previstos en el artículo 199 del C.P.A.C.A. el cual establece: 

 

“ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL MANDAMIENTO DE 

PAGO A ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO PÚBLICO, A PERSONAS PRIVADAS QUE EJER-

ZAN FUNCIONES PÚBLICAS Y A PARTICULARES QUE DEBAN ESTAR INSCRITOS EN EL REGIS-

TRO MERCANTIL: El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las entidades 

públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado se deben notificar personal-

mente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificacio-

nes, o directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código.  

(…)  

En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la secretaría a disposición 

del notificado y el traslado o los términos que conceda el auto notificado, sólo comenzarán a 

correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días después de surtida la última 

notificación. Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, copia de 

la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, sin perjuicio de las copias que deban quedar en el 

expediente a su disposición de conformidad con lo establecido en este inciso. (…)” (subrayado y negrilla 

fuera de texto) 

 

Por su parte el artículo 225 del CPACA en su inciso 2° regula:  

 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual de 

exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para 

que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.  

 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de quince 

(15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 

demandado. (…) “(subrayado y negrilla fuera de texto)  

 

Con lo anterior, resulta claro que el DISTRITO DE BARRANCABERMEJA contaba con un total de 25 días 

contados a partir del día siguiente al recibido del correo electrónico de notificación (artículo 199 CPACA) y con 

15 días adiciones para descorrer el traslado del llamamiento en garantía (artículo 225 CPACA), para un total de 
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40 días para efectuar la contestación. De este modo los términos para la contestación del llamamiento en ga-

rantía son los siguientes:  

 

Fecha de notificación por correo electrónico: 31 de enero de 2020.  

Cumplimiento del término de 25 días del artículo 199 CPACA: 6 de marzo de 2020.  

Cumplimiento del término de 15 días de traslado del artículo 225 del CPACA: 14 de Julio de 2020, en la medida 

que hasta el 13 de marzo, habían corrido 5 días del término total de 15; a partir del 16 de marzo de 2020 la 

Rama Judicial suspendió los términos de los procesos y solo hasta el 01 de julio se reanudó el conteo, quedando 

10 días del total de 15 días, hasta el 14 de julio del presente año.  

 

SEXTO. El DISTRITO DE BARRANCABERMEJA radicó vía correo electrónico ante el JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANCABERMEJA contestación al llamamiento 

en garantía el día catorce (14) de julio de 2020, y habida cuenta que con anterioridad a dicha fecha, mediante 

auto anotado en estados del día trece (13) de marzo de 2020 el despacho judicial fijó audiencia inicial para el 

día veintitrés (23) de julio de 2020, dentro del escrito de contestación se solicitó el saneamiento del proceso 

frente al término para contestar el llamamiento en garantía.  

 

SÉPTIMO. El JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANCA-

BERMEJA a través de los autos que se enunciarán a continuación reprogramó la fecha de celebración de la 

audiencia inicial: auto de fecha veintiuno (21) de julio de 2020 anotado en estados del día veintidós (22) de julio 

de 2020; auto de fecha cuatro (04) de agosto de 2020 anotado en estados el día cinco (05) de agosto de 2020. 

 

OCTAVO.  Finalmente, el día ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (9:00 

a.m.) ante el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANCABER-

MEJA se llevó a cabo audiencia inicial dentro del proceso radicado No. 680013340002-2019-00038-00.  

 

Dentro de la etapa del saneamiento del proceso, el Señor Juez del JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANCABERMEJA hizo referencia a la solicitud de saneamiento efec-

tuada por el suscrito en calidad de apoderado del DISTRITO DE BARRANCABERMEJA dentro de la contesta-

ción al llamamiento en garantía, indicando su decisión de no tener por contestado el llamamiento en garantía.  

 

NOVENO. Ante la decisión anterior, la apoderada sustituta que representaba los intereses del DISTRITO DE 

BARRANCABERMEJA en la audiencia inicial, interpuso recurso de reposición sustentado en los siguientes 

términos:  

 

Desde una perspectiva constitucional de protección de los derechos y principios del debido proceso, derecho 

de defensa, contradicción, igualdad, acceso a la administración de justicia y confianza legítima, y teniendo en 

cuenta que en el auto de fecha 11 de julio de 2019, mediante el cual se aceptó por parte del despacho el 

llamamiento en garantía, se ordenó expresamente notificar al Distrito de Barrancabermeja bajo los parámetros 

del artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 612 del CGP, norma que contiene el término común de 

25 días que deben ser aplicables al caso de la entidad territorial, pues debe aplicarse la disposición en su 

totalidad y no de manera fraccionada, es así que una vez vencido el término común, se tendría en cuenta el 

término de 15 días contemplado en el artículo 225 del CPACA en lo que respecta específicamente al llama-

miento en garantía, para un total de 40 días con que contaba el Distrito de Barrancabermeja para efectuar la 

contestación del llamamiento; en ese sentido, solicitó al señor juez tener por contestado el llamamiento en 

garantía por parte del Distrito Especial de Barrancabermeja.  

 

Lo anterior, habida cuenta de que la notificación del auto que acepta el llamamiento en garantía se ha realizado 

bajo los parámetros que contiene el artículo 199 del C.P.A.C.A. no resulta apropiado que se haga una interpre-

tación sesgada y una aplicación parcial de la disposición, sino que una vez el operador judicial decide efectuar 
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su aplicación, lo debido es que se haga de manera íntegra, es decir, aplicando la norma en su totalidad, otor-

gando al llamado en garantía el término común de 25 días para que tenga acceso al expediente. 

 

Se hace referencia al artículo 199 del C.P.A.C.A., pues dentro esta ley no hay referencia específica sobre la 

forma de notificar personalmente el auto mediante el que se admite el llamamiento en garantía, razón por la 

cual los operadores judiciales han venido dando aplicación al artículo 199 para estos casos de manera analó-

gica, lo cual es válido ante el vacío normativo existente, y así lo permite el artículo 12 del Código General del 

Proceso, aplicable a los procesos contencioso administrativos por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A., con lo cual por seguridad jurídica, es debida la aplicación íntegra de lo que dispone dicho artículo, 

y ante las distintas posibilidades de interpretación que puede tener cada operador judicial, es necesario tener 

en cuenta lo que establecen el artículo 13 del Código de Comercio y la jurisprudencia de la Corte Constitucional, 

pues se deberá preferir la interpretación más favorable a la realización material de justicia y al ejercicio pleno 

de los derechos por parte de los interesados.  

 

Ante lo cual el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANCA-

BERMEJA decidió: “El distrito de Barrancabermeja interpuso recurso de reposición, del cual se corrió traslado 

a las partes e intervinientes. El Juzgado presenta los argumentos, conforme quedó registrado en el audio y 

video de la diligencia. Confirma la decisión. DECISIÓN QUE SE NOTIFICÓ EN ESTRADOS.” 

 

DÉCIMO: Acudo a la acción de tutela como mecanismo defensa judicial a efecto de proteger los derechos 

fundamentales al debido proceso y al acceso efectivo a la administración de justicia, y requerir al despacho 

tener por contestado el llamamiento en garantía por parte del DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, en razón 

a que el Consejo de Estado se ha pronunciado sobre el tema, a través de sentencias de tutela, y es así como 

la sentencia de la Sección Cuarta del 27 de noviembre de 20131, señaló que la forma de contabilizar el término 

de traslado de la contestación del llamamiento en garantía se hacía en la misma forma prevista para el término 

de contestación de la demanda contemplada en el artículo 612 del CGP, que modificó el artículo 199 del 

CPACA, en consecuencia, confirmó la decisión de amparar los derechos fundamentales al debido proceso, 

igualdad y acceso a la administración de justicia, por lo cual se hace necesario amparar dichos derechos en el 

caso que aquí nos ocupa y tener por contestado el llamamiento en garantía por parte del DISTRITO DE BA-

RRANCABERMEJA, habida cuenta de que contaba con un término total de 40 días para efectuarlo.  

 

DÉCIMO PRIMERO: El DISTRITO DE BARRANCABERMEJA me ha conferido PODER ESPECIAL, AMPLIO 

Y SUFICIENTE a efecto de iniciar la presente acción constitucional.  

 

 

II. PRETENSIONES 

 

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO y al ACCESO EFECTIVO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BARRANCABERMEJA ceñirse a lo descrito por el legislador en el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo y el Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR al JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BARRANCABERMEJA dejar sin valor ni efectos jurídicos los autos proferidos en audiencia inicial celebrada el 

día ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020), mediante los cuales decidió tener por no contestado el 

llamamiento en garantía por parte del DISTRITO DE BARRANCABERMEJA y el auto mediante el cual confirmó 

su decisión ante el recurso de reposición interpuesto, y en su defecto, ORDENAR al JUZGADO SEGUNDO 

 
1 Radicación No. 05001-23-33-000-01461-01; Consejera Ponente: Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez.  
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ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANCABERMEJA tener por contestado el lla-

mamiento en garantía por parte del DISTRITO DE BARRANCABERMEJA con base en la correcta interpretación 

de los artículos 199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. y 225 del C.P.A.C.A. 

 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. DE LA PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN CONTRA DE PROVIDENCIAS JUDICIALES 

 

Si bien la ACCIÓN DE TUTELA es el mecanismo idóneo para impedir que se vulneren o continúen vulnerando 

los derechos fundamentales de los ciudadanos, esta acción es procedente de manera excepcional en contra 

de las providencias judiciales tal cual lo ha indicado la Corte Constitucional en su reiterada jurisprudencia, ya 

que a través de “dicho instrumento podrá reclamarse la protección inmediata de los derechos constitucionales 

fundamentales cuando resulten amenazados o vulnerados por “cualquier autoridad pública”, comprendiendo 

dentro de dicho concepto a “todas aquellas personas que están facultadas por la normatividad para ejercer 

poder de mando o decisión en nombre del Estado y cuyas actuaciones obliguen y afecten a los particulares”2 

(subrayado fuera de texto). 

 

Ahora bien, tal como ya se indicó sucintamente, para que opere la procedibilidad de la Acción de Tutela en 

contra de providencias judiciales, dada su excepcionalidad, se deben cumplirse una serie de requisitos que han 

sido definidos jurisprudencialmente por parte de la Corte Constitucional a través de la Sentencia C-590 de 2005, 

siendo ello reiterado por la Sentencia SU-192 de 2012, indicándose que, 

 

“Los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra decisiones judiciales son los siguien-

tes: 

  

a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. Como ya se mencionó, el 

juez constitucional no puede entrar a estudiar cuestiones que no tienen una clara y marcada importancia 

constitucional so pena de involucrarse en asuntos que corresponde definir a otras jurisdicciones. En con-

secuencia, el juez de tutela debe indicar con toda claridad y de forma expresa porqué la cuestión que entra 

a resolver es genuinamente una cuestión de relevancia constitucional que afecta los derechos fundamen-

tales de las partes.  

  

b. Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de defensa judicial al alcance de 

la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio iusfundamental irremedia-

ble.  De allí que sea un deber del actor desplegar todos los mecanismos judiciales ordinarios que el sistema 

jurídico le otorga para la defensa de sus derechos. De no ser así, esto es, de asumirse la acción de tutela 

como un mecanismo de protección alternativo, se correría el riesgo de vaciar las competencias de las dis-

tintas autoridades judiciales, de concentrar en la jurisdicción constitucional todas las decisiones inherentes 

a ellas y de propiciar un desborde institucional en el cumplimiento de las funciones de esta última.  

 

 c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere interpuesto en un 

término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración. De lo contrario, esto es, 

de permitir que la acción de tutela proceda meses o aún años después de proferida la decisión, se 

sacrificarían los principios de cosa juzgada y seguridad jurídica ya que sobre todas las decisiones judi-

ciales se cerniría una absoluta incertidumbre que las desdibujaría como mecanismos institucionales le-

gítimos de resolución de conflictos. 

  

 
2 Sentencia T-104 de 2014. 
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d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la misma tiene un efecto decisivo 

o determinante en la sentencia que se impugna y que afecta los derechos fundamentales de la parte ac-

tora.  No obstante, de acuerdo con la doctrina fijada en la Sentencia C-591-05, si la irregularidad comporta 

una grave lesión de derechos fundamentales, tal como ocurre con los casos de pruebas ilícitas susceptibles 

de imputarse como crímenes de lesa humanidad, la protección de tales derechos se genera independien-

temente de la incidencia que tengan en el litigio y por ello hay lugar a la anulación del juicio. 

  

e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la vulneración como 

los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso judicial siempre que esto 

hubiere sido posible.  Esta exigencia es comprensible pues, sin que la acción de tutela llegue a rodearse 

de unas exigencias formales contrarias a su naturaleza y no previstas por el constituyente, sí es menester 

que el actor tenga claridad en cuanto al fundamento de la afectación de derechos que imputa a la decisión 

judicial, que la haya planteado al interior del proceso y que dé cuenta de todo ello al momento de pretender 

la protección constitucional de sus derechos. 

  

f. Que no se trate de sentencias de tutela.  Esto por cuanto los debates sobre la protección de los dere-

chos fundamentales no pueden prolongarse de manera indefinida, mucho más si todas las sentencias 

proferidas son sometidas a un riguroso proceso de selección ante esta Corporación, proceso en virtud 

del cual las sentencias no seleccionadas para revisión, por decisión de la sala respectiva, se tornan 

definitivas.”3 (Subrayado fuera del texto). 

 

Ahora bien, además de lo anterior, jurisprudencialmente también la Corte Constitucional estableció que además 

de los requisitos generales se deben cumplir una serie de requisitos de carácter especial o vicios que dan lugar 

a la procedibilidad de la Acción de Tutela, ya que se debe corroborar, configurar y comprobar la existencia de 

un vicio o vía de hecho de judicial, sosteniendo la Sentencia T-104 de 2014 al reiterar la jurisprudencia de esta 

Corte que, 

 

Con respecto a la existencia de requisitos o causales especiales que viabilizan la procedencia de una tutela 

contra una sentencia judicial, esta corte ha señalado que se requiere la configuración de al menos uno, de los 

siguientes vicios: 

  

“a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia impug-

nada, carece, absolutamente, de competencia para ello.  

  

b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó completamente al margen del 

procedimiento establecido.  

  

c.  Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del 

supuesto legal en el que se sustenta la decisión.  

  

d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base en normas inexistentes 

o inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la 

decisión.  

  

e. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño por parte de terce-

ros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales. 

  

 
3 Sentencia T-104 de 2014 al citar la Sentencia SU-192 de 2012 que reiteró lo indicado por la Corte Constitucional en la Sentencia C-
590 de 2005. 
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f.  Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar cuenta de 

los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que precisamente en esa motiva-

ción reposa la legitimidad de su órbita funcional. 

  

g. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando la Corte Constitu-

cional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando sus-

tancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo para garantizar la efica-

cia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante del derecho fundamental vulnerado.  

  

h. Violación directa de la Constitución.”4 (Subrayado fuera del texto)  

 

 

2. DE LAS VÍAS DE HECHO JUDICIALES: DEFECTO MATERIAL O SUSTANTIVO 

 

Las vías de hecho, dentro del plano jurídico han sido una creación y teorización por parte la Jurisprudencia de 

la H. Corte Constitucional, la cual a través de la Sentencia C-590 de 20055 estableció los requisitos sustanciales 

y procedimentales para la procedencia de la Acción de Tutela en contra de providencia judiciales, lo anterior 

bajo las teorías de los defectos o vías de hechos en que incurrían los operadores judiciales al momento de 

llevar un proceso y de decirlo. 

 

En tal sentido, la Corte Constitucional en su reiterada jurisprudencia a descrito que se observa un DEFECTO 

SUSTANTIVO, entre otras, cuando el juez interpreta indebidamente la norma. Al respecto la Sentencia SU-

573/176 señala:    

 

“La Constitución Política impone el marco jurídico al cual debe circunscribirse la actividad judicial. En 

consecuencia, los principios, derechos y deberes superiores constituyen el límite de la independencia y 

la autonomía de los operadores jurídicos. Por ende, las sentencias y demás providencias judiciales de-

ben sujetarse “al carácter normativo de la Constitución (artículo 4º C.P.), la obligación de dar eficacia a 

los derechos fundamentales (artículo 2º C.P.), la primacía de los derechos humanos (artículo 5º C.P.), 

el principio de legalidad contenido en el derecho fundamental al debido proceso (artículo 29 C.P.), y la 

garantía al acceso a la administración de justicia[47] (artículo 228 C.P.)”. 

  

Si, en contravía de lo anterior, un operador judicial desconoce la Constitución o la ley, incurre en un 

defecto sustantivo, haciendo procedente la acción de tutela para que se corrija el error judicial. La inde-

pendencia y autonomía de los jueces “es para aplicar las normas, no para dejar de aplicar la Constitución 

(artículo 230 de la C.P.). Un juez no puede invocar su independencia para eludir el imperio de la ley, y 

mucho menos para no aplicar la ley de leyes, la norma suprema que es la Constitución (…)”. 

  

 
4 Sentencia T-104 de 2014. 
 
5 Al respecto indicó “La Sala Plena de la Corte Constitucional, en sentencia C-590 de 2005, estableció de forma unánime un conjunto 
sistematizado de requisitos estrictos, de naturaleza sustancial y procedimental, que deben ser acreditados en cada caso concreto, como 
presupuestos ineludibles para la protección de los derechos fundamentales afectados por una providencia judicial. Ellos se dividen en 
dos grupos: (i) los requisitos generales, que están relacionados con condiciones fácticas y de procedimiento, las cuales buscan hacer 
compatible dicha procedencia con la eficacia de valores de estirpe constitucional y legal, relacionados con la seguridad jurídica, los 
efectos de la cosa juzgada, la independencia y autonomía del juez, al igual que la distribución jerárquica de competencias al interior de 
la rama jurisdiccional; y, (ii) los requisitos específicos, que se refieren a la descripción de los defectos en que puede incurrir una decisión 
judicial y que la hacen incompatible con la Constitución.” 
 
6  Sentencia SU-573/17. Magistrado Sustanciador: ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO. Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre 
de dos mil diecisiete (2017). 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU573-17.htm#_ftn47
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Por consiguiente, el ejercicio del poder judicial es legítimo en la medida en que permita “el logro eficaz 

de los fines propios de la organización estatal, entre los cuales se destacan, la efectividad de los princi-

pios y derechos consagrados en la Constitución, la vigencia de un orden justo y el respeto de la dignidad 

humana (artículo 2° C.P)”. Incluso, en este escenario se ha llegado a determinar de manera expresa la 

obligación del funcionario judicial de inaplicar la ley en las circunstancias en que estas resulten contra-

dictorias a las garantías fundamentales. 

  

El defecto sustantivo puede presentarse cuando, por ejemplo, el juez: “(i) Fundamenta su decisión en 

una norma que (a) no es pertinente; (b) no está vigente en razón de su derogación; (c) es inexistente; (d) 

se considera contraria a la Carta Política; y (e) a pesar de estar vigente y [ser] constitucional, resulta 

inadecuada su aplicación a la situación fáctica objeto de revisión”; “(ii) Basa su decisión en una norma 

evidentemente inaplicable al caso concreto porque resulta inconstitucional o no se adecúa a la circuns-

tancia fáctica; (iii) el fallo carece de motivación material o es manifiestamente irrazonable; (iv) presenta 

una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión; (v) la interpretación desconoce 

Sentencias con efectos erga omnes que han definido su alcance y que constituyen cosa juzgada; (vi) in-

terpreta la norma sin tener en cuenta otras disposiciones normativas aplicables; (vii) desconoce la nor-

matividad aplicable al caso concreto; o (viii) a pesar de la autonomía judicial, interpreta o aplica la 

norma de manera errónea” 

  

En cuanto a la indebida interpretación o aplicación de una norma, recientemente, en  la Sentencia T-344 

de 2015, reiterada en la SU-050 de 2017, se precisó que este defecto se ha presentado cuando: (a) la 

interpretación o aplicación, prima facie, no se encuentra dentro del margen de razonabilidad o propor-

cionalidad[54]; (b) es adaptada una disposición de forma contraevidente o contra legem; (c) es evidente-

mente perjudicial para los intereses de una de las partes, a pesar de la legitimidad de que estos gocen[55]; 

(d) es manifiestamente errada y desatiende los parámetros de juridicidad y aceptabilidad; (e) resulta 

injustificadamente regresiva o contraria a la Constitución; o (f) cuando dejan de aplicarse normas cons-

titucionales o legales pertinentes. 

  

(…) Así las cosas, el defecto sustantivo se configura cuando el juez “en ejercicio de su autonomía e 

independencia, desborda la Constitución o la ley en desconocimiento de los principios, derechos y de-

beres superiores”. Lo cual puede ocurrir, entre otros, por la errónea interpretación o aplicación de la 

norma. Como puede suceder, por ejemplo, cuando se desborda el contenido de la norma y se imponen 

mayores barreras a las exigidas por el legislador para conceder el derecho o se desconocen normas que 

debían aplicarse.” 

 

 

3. EN EL CASO CONCRETO Y ANÁLISIS DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN EL 

CASO CONCRETO 

 

En el caso concreto, tenemos que la procedibilidad de la acción de tutela se enmarca dentro de los requisitos 

jurisprudenciales determinados en la Sentencia C-590 de 2005 y reiterado en la SU-192 de 2012, ya que la 

temática aquí a abordar es de relevancia constitucional por ser la vulneración del derecho fundamental al debido 

proceso y al acceso efectivo a la administración de justicia en contra del JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRA-

TIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANCABERMEJA, que efectuó una indebida interpretación 

de las normas, con lo cual afectó los derechos antes mencionados.  

 

El artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, establece que la 

notificación del auto admisorio de la demanda y del mandamiento de pago se hace a través del envío por parte 

del juzgado o tribunal, de un mensaje de datos al buzón de correo electrónico dispuesto por cada entidad para 

notificaciones judiciales o al correo electrónico dispuesto por los particulares que se encuentren inscritos en el 

registro mercantil. A su vez, el artículo 199 ibídem indica que cuando se realiza la notificación a través de correo 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU573-17.htm#_ftn54
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU573-17.htm#_ftn55
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electrónico, el término de traslado de la demanda solo empieza a correr una vez ha vencido el término común 

de 25 días, que se han establecido para que el notificado acceda a las copias y traslados de la demanda. 

 

Se hace referencia a dicha norma del C.P.A.C.A., pues dentro esta ley no hay referencia específica sobre la 

forma de notificar personalmente el auto mediante el que se admite el llamamiento en garantía, razón por la 

cual los operadores judiciales han venido dando aplicación al artículo 199 para estos casos de manera analó-

gica, lo cual es válido ante el vacío normativo existente, y así lo permite el artículo 12 del Código General del 

Proceso, aplicable a los procesos contencioso administrativos por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A., con lo cual por seguridad jurídica, es debida la aplicación íntegra de lo que dispone dicho artículo, 

y ante las distintas posibilidades de interpretación que puede tener cada operador judicial, es necesario tener 

en cuenta lo que establecen el artículo 13 del Código de Comercio y la jurisprudencia de la Corte Constitucional, 

pues se deberá preferir la interpretación más favorable a la realización material de justicia y al ejercicio pleno 

de los derechos por parte de los interesados.  

 

Es así como se evidencia que en el caso que nos ocupa, en el auto de fecha 11 de julio de 2019 anotado en 

estados el día 12 de julio de 2019, mediante el cual el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BARRANCABERMEJA aceptó el llamamiento en garantía al DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, se estable-

ció expresamente que el mismo se notificaba en los términos del artículo 199 ibídem, así: 

 

“(…) SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de esta providencia a las llamadas en garantías, SE-

GUROS DEL ESTADO S.A.; SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.; y MUNICIPIO DE BA-

RRANCABERMEJA por medio de su representante legal o a quien este haya delegado la facultad de 

recibir notificaciones, mediante de mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judi-

ciales, en los términos previstos en el artículo 199 del CPACA. (…)” (Subraya y negrilla fuera de 

texto). 

 

Habida cuenta de que la notificación del auto que acepta el llamamiento en garantía se ha realizado bajo los 

parámetros que contiene el artículo 199 del C.P.A.C.A. no resulta apropiado que se haga una interpretación 

sesgada y una aplicación parcial de la disposición, sino que una vez el operador judicial decide efectuar su 

aplicación, lo debido es que se haga de manera íntegra, es decir, aplicando la norma en su totalidad, otorgando 

al llamado en garantía el término común de 25 días para que tenga acceso al expediente. 

 

Por su parte, el Consejo de Estado se ha pronunciado sobre el tema, a través de sentencias de tutela, es así 

como la sentencia de la Sección Cuarta del 27 de noviembre de 20137, señaló que la forma de contabilizar el 

término de traslado de la contestación del llamamiento en garantía se hacía en la misma forma prevista para el 

término de contestación de la demanda contemplada en el artículo 612 del CGP, que modificó el artículo 199 

del CPACA, en consecuencia, confirmó la decisión de amparar los derechos fundamentales al debido proceso, 

igualdad y acceso a la administración de justicia.  

 

Sería un error afirmar que al llamado en garantía no le existe interés en obtener copia del expediente, pues 

resultaría transgresor de los derechos fundamentales a la defensa y al debido proceso, dado que con qué 

fundamento podría manifestarse respecto del proceso administrativo si no está enterado de lo que ocurre en el 

mismo, dado que no basta con lo que le es remitido vía correo electrónico al realizar la notificación; además, al 

llamado en garantía también le asiste derecho sobre la demanda y puede contestarla, por consiguiente, también 

se debe notificar sobre el auto admisorio (el llamado en garantía puede contestar en un solo escrito la demanda 

y el llamamiento en garantía, según lo dispone el artículo 66 del CGP aplicable a los procesos administrativos 

por remisión del artículo 277 del C.P.A.C.A.), otorgándole el término común de 25 días. 

 

 
7 Radicación No. 05001-23-33-000-01461-01; Consejera Ponente: Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez.  
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Diferenciar a quien es llamado en garantía de los demás sujetos procesales, en el sentido de no otorgarle el 

mencionado término común al ser notificado, resulta en una discriminación negativa, en la que se toma la inter-

pretación menos favorable para el interesado, quien al igual que las demás partes del proceso goza de los 

derechos al debido proceso, acceso a la administración de justicia, defensa, contradicción, igualdad, confianza 

legítima y por ende, del derecho a conocer más sobre el proceso al que ha sido llamado y obtener acceso al 

expediente, para poder actuar correctamente y con pleno conocimiento en el ejercicio de sus derechos, máxime 

cuando se notifican en virtud de la misma disposición y todos se encuentran interesados directamente en el 

resultado del proceso, incluyendo al llamado en garantía.  

 

La situación expuesta es un tema sobre el que existe debate jurídico y diversidad de interpretaciones por parte 

de los operadores judiciales y, sobre el que no existe unificación de criterio del Consejo de Estado, dejando un 

vacío normativo con el que se atenta contra los principios constitucionales y derechos fundamentales de los 

interesados, ocasionando la ausencia de seguridad jurídica y de certidumbre para quienes deben acceder a la 

administración de justicia.  

 

Ahora bien, es preciso manifestar que la presente acción constitucional se interpuso dentro de un tiempo razo-

nable contado desde el último auto proferido por el despacho, aseverando que se han identificado los yerros 

que el juzgado cometió dentro del proceso en mención, configurándose así un defecto sustantivo de conformi-

dad a la jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

 

 

 

IV. PRUEBAS  

 

Solicito de manera respetuosa a los Honorables Magistrados, se oficie al JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRA-

TIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA para que entregue o brinde acceso a la totalidad del 

expediente del medio de control de Reparación Directa radicado bajo el número 680013340002-2019-00038-

00 a efecto de verificar lo acontecido dentro del proceso de la referencia. 

 

Ahora bien, a efecto de conocer y darle trámite a la acción, anexo:  

 

• Copia simple del auto de fecha once (11) de julio de 2019 anotado en estados del día doce (12) de julio 

de dos mil diecinueve (2019) proferido por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIR-

CUITO DE BARRANCABERMEJA, mediante el cual se aceptó el llamamiento en garantía (2 fls). 

• Contestación al llamamiento en garantía presentada por el DISTRITO DE BARRANCABERMEJA ante el 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA y soporte 

de su envío a través de correo electrónico el día 14 de julio de 2020 (9 fls). 

• Copia simple del acta de audiencia inicial de fecha ocho (08) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

proferida por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABER-

MEJA (2 fls). 

 

 

 

V. COMPETENCIA 

 

Es usted, honorable magistrado(a) competente para conocer del asunto, por la naturaleza de los hechos, por 

tener jurisdicción en el domicilio de la entidad accionada, y por promoverse contra un Juzgado del Circuito.  
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VI. JURAMENTO 

 

Manifiesto a los honorables magistrados bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra acción de 

tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma autoridad judicial.  

 

 

VII. ANEXOS 

 

Los señalados en el acápite de pruebas y, 

 

1. Poder otorgado por el DISTRITO DE BARRANCABERMEJA para iniciar la presente acción constitu-

cional (1 fl.) 

2. Actos protocolarios (15 fls.) 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Accionante: 

 

El DISTRITO DE BARRANCABERMEJA en la Carrera 5 No. 50 – 43 Oficina Asesora Jurídica, Palacio Munici-

pal, Barranca-bermeja - Santander o al correo electrónico defensajudicial@barrancabermeja.gov.co o coordina-

dor.defensajudicial@gmail.com  

 

El suscrito abogado recibirá notificaciones en la carrera 29 No. 45-45 Edificio Metropolitan Bussines Park Oficina 

914, Bucaramanga – Santander o al correo electrónico defensajudicialgmconsultores@gmail.com o aboga-

dooaj20@gmail.com o a los teléfonos 315-355-1786 o 316-693-2373. 

 

Accionado: 

 

El JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA recibirá notifi-

caciones en el palacio de justicia de Barrancabermeja Calle 50 # 8b - 35 piso 4 oficina 404. Teléfono: Desco-

nocido. Correo electrónico: adm02bmja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Fraternalmente; 

 

 

 

 

 

 

ALBERTO ELIAS GONZALEZ MEBARAK 

C.C. No. 13.745.458 de Bucaramanga 

T.P. No. 149736 del C.S. de la J. 
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CARMEN CELINA IBAÑEZ ELAM 

 

Barrancabermeja, septiembre de 2020 

 
 

Honorable 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Bucaramanga, Santander 

 
 

REF: ACCIÓN DE TUTELA 
DEMANDANTE: DISTRITO DE BARRANCABERMEJA 
DEMANDADO: JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA 

 
 

CARMEN CELINA IBAÑEZ ELAM, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
37.331.301 expedida en Ocaña Norte de Santander, actuando en calidad de JEFE DE LA 
OFICINA JURÍDICA DEL DISTRITO ESPECIAL DE BARRANCABERMEJA, nombrada 
mediante el Decreto No.007 el 8 de enero de 2020, y posesionada en Acta No. 0031 del 14 
de enero de 2020 y con facultades de representación según decreto No. 015 del 15 de 
enero de 2020; otorgo poder al Doctor ALBERTO ELIAS GONZALES MEBARACK, mayor 
de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.745.458 de 
Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional No. 149.736 del C. S de la J., para que 
interponga acción de tutela contra el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA en atención a la decisión adoptada dentro del medio 
de control reparación directa radicado 2019-00038-00 en representación del Distrito de 
Barrancabermeja. 

 
Confiero facultades al apoderado para interponer acción de tutela, aportar pruebas, refutar 
pruebas, asistir a las diligencias y audiencias programadas por el Despacho, interponer 
recursos de ley, presentar alegatos, conciliar de conformidad con las directrices previstas 
por el Comité de Conciliación del Ente Municipal y las demás facultades inherentes al 
mandato de representación judicial de conformidad con lo previsto en los artículos 74 y 77 
del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, solicito señor Juez aceptar esta petición y reconocer personería a mi 
apoderado en los términos y para los fines del presente mandato. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

Acepto el poder, 

 
 

ALBERTO ELIAS GONZALEZ MEBARAK 
C.C. No 13.745.458 expedida en Bucaramanga 

T.P. No 149.736 del C.S.J. 
 

 NOMBRE FUNCIONARIO FIRMA FECHA 

Proyectó CLAUDIA LUCIA MARTINEZ M - Profesional OAJ  21/09/2020 

Aprobó CARMEN CELINA IBAÑEZ ELAM – Jefe de la Oficina Asesora Jurídica  21/09/2020 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto bajo 
nuestra responsabilidad lo presentaremos para firma 
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Señor (a)
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA
Palacio de Justicia
E.      S.     D.

Asunto:              CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y SANEAMIENTO DEL PROCESO
Rad.                  680013340002-2019-00038-00   
Tipo de proceso: REPARACIÓN DIRECTA
Dte.:                 HERMIDES PINEDA SILVA Y OTROS
Ddo:                 ILUMINACIONES YARIGUÍES S.A. Y OTROS

ALBERTO ELIAS GONZALEZ MEBARAK, mayor de edad, capaz e identificado con la Cédula de Ciudadanía No. C.C.
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T.P. No. 149.736 del C.S. de la J., actuando como apoderado del DISTRITO ESPECIAL DE BARRANCABERMEJA
conforme a poder debidamente conferido, con el acostumbrado respeto me dirijo a su despacho con el fin de
CONTESTAR LA DEMANDA Y PROPONER LAS EXCEPCIONES PREVIAS Y DE MÉRITO, igualmente elevaré
solicitud para que se sanee el proceso, de conformidad con los argumentos señalados en memorial que adjunto en
formato PDF.

Igualmente adjunto archivo .RAR que contiene las pruebas documentales solicitadas. 
 EXPEDIENTE 0424 DE 1999.rar
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Señor (a) 

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia 

E.      S.     D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALBERTO ELIAS GONZALEZ MEBARAK, mayor de edad, capaz e identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. C.C. No. 13.745.458 de Bucaramanga, con domicilio en el municipio de Bucaramanga, 

abogado en ejercicio y portador de la T.P. No. 149.736 del C.S. de la J., actuando como apoderado del 

DISTRITO ESPECIAL DE BARRANCABERMEJA conforme a poder debidamente conferido, con el 

acostumbrado respeto me dirijo a su despacho con el fin de CONTESTAR LA DEMANDA Y PROPONER 

LAS EXCEPCIONES PREVIAS Y DE MÉRITO, igualmente elevaré solicitud para que se sanee el proceso, 

de conformidad con lo siguientes apartes:  

 

I. CONSIDERACIONES PREVIAS: SOLICITUD DE SANEAMIENTO FRENTE AL TÉRMINO 

PARA CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

El día 31 de enero de 2020 se notificó al DISTRITO ESPECIAL DE BARRANCABERMEJA la admisión del 

llamamiento en garantía que le fue realizado dentro del proceso de la referencia, contenida en el auto de 

fecha 16 de agosto de 2019, el cual resolvió: 

 

“PRIMERO: ACÉPTANSE las solicitudes de llamamiento en garantía formuladas por 

ILUMINACIONES YARIGUÍES y la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de esta providencia a las llamadas en garantía, 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.; SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y MUNICIPIO DE 

BARRANCABERMEJA por  medio de su representante legal o a quien este haya delgado la facultad 

de recibir notificaciones, mediante de mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, en los términos previstos en el artículo 199 del CPACA.  

 

TERCERO: CONCÉDASE a las llamadas en garantía el término de quince (15) días para que 

comparezca al proceso de la referencia, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 225 

del CPACA.  (…)” (subrayado fuera de texto) 

 

El artículo 199 del CPACA dispone lo siguiente:  

 

Asunto:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y SANEAMIENTO DEL PROCESO 
Rad.    680013340002-2019-00038-00  
Tipo de proceso: REPARACIÓN DIRECTA 
Dte.:    HERMIDES PINEDA SILVA Y OTROS 
Ddo:  ILUMINACIONES YARIGUÍES S.A. Y OTROS 
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“ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL MANDAMIENTO DE 

PAGO A ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO PÚBLICO, A PERSONAS PRIVADAS QUE 

EJERZAN FUNCIONES PÚBLICAS Y A PARTICULARES QUE DEBAN ESTAR INSCRITOS EN EL 

REGISTRO MERCANTIL: El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las 

entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado se deben 

notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad 

de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio 

Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 

el artículo 197 de este código. 

(…) 

 

En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la secretaría a 

disposición del notificado y el traslado o los términos que conceda el auto notificado, sólo 

comenzarán a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días después de 

surtida la última notificación. Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio postal 

autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, sin perjuicio de las copias que 

deban quedar en el expediente a su disposición de conformidad con lo establecido en este inciso. 

(…)” (subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Por su parte el artículo 225 del CPACA en su inciso 2° regula:  

 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual 

de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de 

aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de 

quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el 

demandante o el demandado. (…) “(subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Con lo anterior, resulta claro que el DISTRITO ESPECIAL DE BARRANCABERMEJA  contaba con un total 

de 25 días contados a partir del día siguiente al recibido del correo electrónico de notificación (artículo 199)  

y con 15 días adiciones para descorrer el traslado del llamamiento en garantía (artículo 225), para un total 

de 40 días para efectuar la contestación. De este modo los términos para la contestación del llamamiento en 

garantía son los siguientes:  

 

Fecha de notificación por correo electrónico: 31 de enero de 2020 

Cumplimiento del término de 25 días del artículo 199 CPACA: 6 de marzo de 2020 

Cumplimiento del término de 15 días de traslado del artículo 225 del CPACA: 14 de Julio de 2020, en la 

medida que hasta el 13 de marzo, habían corrido 5 días del término total de 15; a partir del 16 de marzo de 

2020 la Rama Judicial suspendió los términos de los procesos y solo hasta el 01 de julio se reanudó el 

conteo, quedando 10 días del total de 15.  

 

De conformidad con lo anterior, el Distrito Especial de Barrancabermeja se encuentra dentro del término para 

contestar el llamamiento en garantía, hasta el 14 de julio del presente año.  
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Consecuencia de lo antes señalado, de acuerdo a lo regulado por el inciso primero del artículo 180 del 

CPACA el Juez de conocimiento del proceso solo podía programar audiencia inicial hasta tanto no se 

venciera el término para contestar el llamamiento en garantía por parte del Distrito de Barrancabermeja, 

razón POR LA CUAL SE SOLICITA EL SANEAMIENTO DEL PROCESO, dado que la audiencia inicial ya 

fue programada para el 23 de julio, para efectos de que se entienda contestado el llamamiento en garantía 

por parte de esta entidad, pues como bien se explicó con anterioridad, los términos aún se encontraban 

corriendo.  

 

 
I. CONTESTACIÓN FRENTE A LOS HEHOS DE LA DEMANDA 

 

Al hecho primero: No nos consta, se trata de relaciones paterno filiales, los cuales el Municipio no tiene 
conocimiento alguno, nos atendremos a lo probado en el proceso.    
Al hecho segundo: No nos consta, se trata de relaciones paterno filiales, los cuales el Municipio no tiene 
conocimiento alguno, nos atendremos a lo probado en el proceso.    
Al hecho tercero: No nos consta, se trata de relaciones paterno filiales, los cuales el Municipio no tiene 
conocimiento alguno, nos atendremos a lo probado en el proceso.    
Al hecho cuarto: No nos consta, se trata de relaciones paterno filiales, los cuales el Municipio no tiene 
conocimiento alguno, nos atendremos a lo probado en el proceso.     
Al hecho quinto: No nos consta, se trata de relaciones paterno filiales, los cuales el Municipio no tiene 
conocimiento alguno, nos atendremos a lo probado en el proceso.    
Al hecho sexto: No nos consta, se trata de relaciones paterno filiales, los cuales el Municipio no tiene 
conocimiento alguno, nos atendremos a lo probado en el proceso.    
Al hecho séptimo: No nos consta, se trata de relaciones paterno filiales, los cuales el Municipio no tiene 
conocimiento alguno, nos atendremos a lo probado en el proceso.    
Al hecho octavo: No nos consta, se trata de relaciones paterno filiales, los cuales el Municipio no tiene 
conocimiento alguno, nos atendremos a lo probado en el proceso.    
Al hecho noveno: No nos consta, se trata de relaciones paterno filiales, los cuales el Municipio no tiene 
conocimiento alguno, nos atendremos a lo probado en el proceso.    
Al hecho décimo: No nos consta, se trata de relaciones paterno filiales, los cuales el Municipio no tiene 
conocimiento alguno, nos atendremos a lo probado en el proceso.    
Al hecho once: No nos consta, nos atenemos a las pruebas que se demuestren en el presente proceso. 
Al hecho doce: No nos consta, nos atenemos a las pruebas que se demuestren en el presente proceso. 
Al hecho trece: No nos consta, nos atenemos a las pruebas que se demuestren en el presente proceso. 
Al hecho catorce: No nos consta, nos atenemos a las pruebas que se demuestren en el presente proceso. 
Al hecho quince: No nos consta, nos atenemos a las pruebas que se demuestren en el presente proceso. 
 
 

II. CONTESTACIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por cuanto como se logrará demostrar 
que el DISTRITO ESPECIAL DE BARRANCABERMEJA no es patrimonial ni administrativamente 
responsable por los perjuicios ocasionados a los aquí demandantes en la medida que para el caso concreto 
se evidencia una ausencia total de los elementos que figuran la responsabilidad del Estado, contenidos en 
el artículo 90 de la Constitución, esto es daño antijurídico, nexo de causalidad y culpa.  
 
 

III. CONTESTACIÓN FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
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Primero: Parcialmente cierto, entre el llamante y el Distrito Especial de Barrancabermeja se suscribió 
contrato de concesión número 0424 de 1999 del 5 de mayo de 1999 y no en el año 2014. 
 
Segundo: Es cierto, de acuerdo con los documentos referidos, pero de dicha póliza no se exige una 
responsabilidad compartida por parte de mi representada.  
Tercero: De conformidad con las actuaciones realizadas para supervisión e interventoría realizadas que 
reposan en el expediente del contrato, se han atendido y cumplido los requerimientos y obligaciones por 
parte del CONSECIONARIO del Contrato 0424 de 1999. 
 
Cuarto: Es cierto, conforme se observa de la lectura del escrito de demanda.  
 
Quinto: Parcialmente cierto, por cuanto si bien el Distrito de Barrancabermeja es el CONCEDENTE del 
Contrato No. 0424 de 1999, a este no le asiste facultad de responder solidariamente en el asunto en concreto 
en la medida que como se logrará establecer, el Municipio cumplió con todas sus obligaciones contractuales 
y por su parte, es el mismo documento contractual el que indica que la responsabilidad por perjuicios 
causados a tercero será asumida por el CONCEDENTE.  
 

 
IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 
1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR AUSENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD  

 
Frente al Nexo de causalidad como elemento de la responsabilidad ha dispuesto el Consejo de Estado1:  
 

“Ahora bien, en cuanto concierne a la imputación, se tiene que el daño antijurídico puede ser 
atribuido a la Administración Pública en la medida en que ésta lo haya producido por acción u 
omisión, pues, precisamente, en sentido genérico o lato la imputación es la posibilidad de 
atribuir un resultado o hecho al obrar de un sujeto.  
 
En materia del llamado nexo causal, debe precisarse una vez más que este constituye un 
concepto estrictamente naturalístico que sirve de soporte o elemento necesario a la 
configuración del daño, otra cosa diferente es que cualquier tipo de análisis de imputación, 
supone, prima facie, un estudio en términos de atribuibilidad material (imputatio facti u objetiva), 
a partir del cual se determina el origen de un específico resultado que se adjudica a un obrar –
acción u omisión-, que podría interpretarse como causalidad material, pero que no lo es 
jurídicamente hablando porque pertenece al concepto o posibilidad de referir un acto a la 
conducta humana, que es lo que se conoce como imputación.  
 
No obstante lo anterior, la denominada imputación jurídica (imputatio iure o subjetiva) supone 
el establecer el fundamento o razón de la obligación de reparar o indemnizar determinado 
perjuicio derivado de la materialización de un daño antijurídico, y allí es donde intervienen los 
títulos de imputación que corresponden a los diferentes sistemas de responsabilidad que tienen 
cabida tal como lo ha dicho la jurisprudencia en el artículo 90 de la Constitución Política (sic)”2 

 
Frente al caso concreto, el supuesto daño alegado no es atribuible al DISTRITO ESPECIAL DE 
BARRANCABERMEJA por cuanto esta entidad cumplió con sus obligaciones frente al mantenimiento del 
alumbrado público y la prestación del servicio de energía al celebrar el contrato de concesión No. 0424/99 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 26 de marzo de 2009, exp. 17994, M.P. Enrique Gil Botero. 
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de julio 12 de 1993, expediente 7622, C.P. Carlos Betancur 

Jaramillo. 
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celebrado con ILUMINACIÓN YARIGUIES S.A., cuyo  objeto fue encargar a este último de la modernización, 
ampliación de cobertura, administración, operación y MANTENIMIENTO de la infraestructura del servicio de 
alumbrado público del Municipio, y además de ello, ha cumplido a cabalidad con las obligaciones de 
Supervisión y Vigilancia del cumplimiento del objeto contractual. Razón por la cual no hay lugar a que se 
endilgue responsabilidad alguna a la entidad.   
 
 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR AUSENCIA DE CULPA DEL MUNICIPIO DE 

BARRANCABERMEJA 

Tratándose del título de imputación de falla en el servicio dentro del Regimen de Responsabilidad subjetivo 
ha sido claro en Consejo de Estado en señalar que el Juez debe hacer un análisis de la culpa frente al actuar 
de la entidad sobre la cual se pretende imputar una responsabilidad, al respecto señala la Doctrina:  
 

“la falla en el servicio corresponde al régimen de responsabilidad subjetiva, donde predomina 
la culpa de la administración por extralimitación de funciones, retardo en el 
cumplimiento de obligaciones, obligaciones cumplidas de forma tardía o defectuosa, o 
por el incumplimiento de obligaciones a cargo del Estado1 . Son entonces acciones u 
omisiones que se predican de la administración y que en su funcionamiento, resultan en 
cualquiera de aquellas irregularidades generadoras de daños imputables al Estado”3 
 

En ese sentido si lo que se pretende en el presente asunto es endilgar una supuesta responsabilidad del 
Estado por falla en el servicio, recae en el demandante la obligación de probar el actuar negligente u omisivo 
de los funcionarios de la entidad, de lo contrario su pretensión no está llamada a prosperar.  
 
En el caso concreto, el supuesto daño alegado no es atribuible a alguna conducta del  DISTRITO ESPECIAL 
DE BARRANCABERMEJA por cuanto esta entidad cumplió con sus obligaciones frente al mantenimiento 
del alumbrado público y la prestación del servicio de energía al celebrar el contrato de concesión No. 0424/99 
celebrado con ILUMINACIÓN YARIGUIES S.A., cuyo  objeto fue encargar a este último de la modernización, 
ampliación de cobertura, administración, operación y MANTENIMIENTO de la infraestructura del servicio de 
alumbrado público del Municipio, y además de ello, ha cumplido a cabalidad con las obligaciones de 
Supervisión y Vigilancia del cumplimiento del objeto contractual. Razón por la cual no hay lugar a que se 
endilgue responsabilidad alguna a la entidad.   
 

3. EXCEPCIÓN GENERICA 

Solicito aplicar lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso.  

V. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del llamamiento en garantía formuladas por el 
demandante, advirtiendo que si bien es cierto para el momento de la ocurrencia de los hechos el Municipio 
de Barrancabermeja había celebrado un contrato de concesión del servicio público de alumbrado del 
Municipio con la parte aquí demandada, lo cierto es que es el documento el cual da alcance al objeto 
señalando que la responsabilidad se asumirá por el concedente, esto es iluminaciones Yariguíes.  

 
VI. EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

                                                 
3 Ruiz O., Wilson. Responsabilidad del Estado y sus regímenes. Tercera edición. Bogotá, enero 2016. 
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- IMPROCEDENCIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

El Honorable Magistrado, al momento de resolver la petición de llamamiento en garantía presentada por la 
entidad demandada ILUMINACIONES YARIGUÍES refiere que cumple con los requisitos del artículo 225 de 
la Ley 1437 de 2011, sin embargo, omite revisar lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 678 de 2001, el cual 
preceptúa:  

ARTÍCULO 19. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Dentro de los procesos de responsabilidad en 
contra del Estado relativos a controversias contractuales, reparación directa y nulidad y 
restablecimiento del derecho, la entidad pública directamente perjudicada o el Ministerio Público, 
podrán solicitar el llamamiento en garantía del agente frente al que aparezca prueba sumaria de 
su responsabilidad al haber actuado con dolo o culpa grave, para que en el mismo proceso se 
decida la responsabilidad de la administración y la del funcionario. 
 
PARÁGRAFO. La entidad pública no podrá llamar en garantía al agente si dentro de la 
contestación de la demanda propuso excepciones de culpa exclusiva de la víctima, hecho de un 
tercero, caso fortuito o fuerza mayor. (Subrayado fuera del texto) 
 

Frente al caso concreto, el llamamiento es abiertamente improcedente por cuanto de la lectura del escrito de 
contestación presentado por ILUMINACIONES YARIGUIES en el proceso de la referencia, se evidencia que 
la teoría de defensa gira en torno a la culpa o hecho de un tercero o culpa exclusiva de la victima  
 
Como se observa, la entidad demandada pretende excluirse se responsabilidad bajo el entendimiento que 
los titulares del daño no es aquel sino que existe culpa propia y de un tercero y aduce que dio cumplimiento 
a sus obligaciones legales y que fueron dichas entidades legales las que incumplieron con los servicios 
prestados a las pacientes, estableciéndose así una evidente improcedencia del llamamiento realizado por 
ILUMINACIONES YARIGUÍES frente al MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA.  
  
 

- INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL DISTRITO ESPECIAL DE 

BARRANCABERMEJA POR CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES CONTRACTUALES.  

 
Como bien se señaló en este escrito el Municipio de Barrancabermeja celebró contrato de concesión No. 
0424/99 celebrado con ILUMINACIÓN YARIGUIES S.A., cuyo objeto fue encargar a este último de la 
modernización, ampliación de cobertura, administración, operación y MANTENIMIENTO de la 
infraestructura del servicio de alumbrado público del Municipio.  
 
En ese sentido, en caso de hallarse responsabilidad alguna en el asunto particular por parte de 
ILUMINACIONES YARIGUÍES, no habría lugar a la responsabilidad solidaria con el municipio pues de la 
lectura del Contrato 0424 de 1999 especialmente de la cláusula relacionada con obligaciones del 
CONCEDENTE y CONSECIONARIO se observa que se encontraba en su cabeza la materialización del 
objeto contractual y al distrito correspondía ejercer la actividad de supervisión sobre el mencionado contrato, 
hecho que como se logrará probar fue efectivamente llevado a cabo conforme cada uno de los informe de 
interventoría que reposan en el expediente que conforma el contrato 0424 de 1999 el cual se anexa.  
 
En ese sentido, no hay lugar a que se establezca una responsabilidad solidaria dado que el mantenimiento 
de la red de alumbrado correspondía únicamente al concesionario y el concedente cumplía únicamente con 
supervisar, obligación que cumplió a cabalidad y que por lo tanto, lo exime de responder solidariamente por 
una eventual responsabilidad generada por la ejecución del contrato de concesión.  
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VII. PETICIONES 

Señor Juez con mi acostumbrado respeto solicito que previo el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes 

declaraciones y condenas. 

 

PRIMERO.- Sanear el proceso conforme lo señalado en el primer acápite del presente escrito.  

SEGUNDO -Declarar probadas las excepciones propuestas. 

TERCERO.- En consecuencia dar por terminado el proceso. 

CUARTO.- Condenar en costas judiciales y en perjuicios a la parte demandante. 

QUINTO.- Aplicar el artículo 206 del Código General del Proceso, frente a los efectos del Juramento Estimatorio. . 

 
VIII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Como fundamentos de Derecho de la contestación del llamamiento en garantía invoco los siguientes:  
- Constitución Política, Artículos 6 y 90 
- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Artículos 175 y 
 306. 
- Ley 678 del 2001, Artículo 19 Parágrafo.  
- Código General del Proceso, Artículo 206, demás normas concordantes 
 

IX. PRUEBAS 
 

- Documentales:  
 
Solicito tener como pruebas las siguientes:  
 

- Expediente completo del Contrato de Concesión No. 0424 de 1999 que se adjunta en formato .RAR. 
 

- Testimoniales: 
 

Para efectos de que deponga sobre el cumplimiento, supervisión y vigilancia del contrato de Concesión No. 
0424 de 1999 solicito se llame como testigo a las siguientes personas:  
 

- INGENIERO GERSON ANDRÉS GONZÁLEZ ORTIZ, quien fue el Secretario de Infraestructura al 
momento de la ocurrencia de los hechos, quien puede ser citado en el Palacio Municipal de 
Barrancabermeja.   
 

X. NOTIFICACIONES: 

Para los efectos de notificación téngase en cuenta los siguientes datos:  
 
A la parte demandada en la Cra. 5 #50 43, Palacio Municipal de Barrancabermeja- Santander al correo 
Electrónico coordinadordefensajudicial@gmail.com  

mailto:coordinadordefensajudicial@gmail.com
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A la suscrita en la carrera 29 No. 45-45 Edificio metropolitan oficina 914, Bucaramanga – Santander o al 
correo electrónico defensajudicialgmconsultores@gmail.com  o abogadooaj20@gmail.com  al número de 
Teléfono 316 693 2373.  
 
Los demandantes en la dirección aportada en la demanda. 
 
Atentamente,  
 
 

 

 

 

 

ALBERTO ELIAS GONZALEZ MEBARAK  

C.C. No. 13.745.458 de Bucaramanga 

T.P. No. 149736 del C.S. de la J. 

mailto:defensajudicialgmconsultores@gmail.com
mailto:abogadooaj20@gmail.com
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SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

AUDIENCIA INICIAL 

 

Barrancabermeja, ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

DEMANDANTE: HERMIDES PINEDA SILVA Y OTROS 

DEMANDADO: 
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER 

(ESSA) Y OTROS 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

EXPEDIENTE: 680013340002-2019-00038-00 

 

En Barrancabermeja, a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil veinte 

(2020), siendo las nueve de la mañana (9:00 a.m.), el suscrito Juez Segundo 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Barrancabermeja, en asocio con la 

secretario Ad-Hoc SERGIO ANDRÉS CHACÓN AMAYA, se constituye en 

audiencia pública y la declara abierta a fin de dar trámite a la AUDIENCIA 

INICIAL de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)1, programada mediante auto del 

3 de agosto de 2020 (Fol. 6751 del expediente electrónico), proferido dentro del 

medio de control de la referencia y cuyos extremos procesales están 

conformados por la señora HERMIDES PINEDA SILVA, quien actúa en nombre 

propio y en representación de sus menores hijos HEYNNER YURLAY PINEDA MEJÍA 

y YULIETH TATIANA PINEDA MEJÍA; por la señora SANDRA PATRICIA BALAGUERA 

ZAPATA, quien actúa en nombre propio y en representación de la menor ANYELI 

YURLIETH LAGARES BALAGUERA; por la señora TATIANA MARÍA PINEDA 

BALAGUERA, quien actúa en nombre propio y en representación de los menores 

JUAN JOSÉ MARTÍNEZ PINEDA y MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ PINEDA; por la señora 

LUZ OSMANY BALAGUERA ZAPATA, quien actúa en nombre propio y en 

representación de los menores INDIRA JOHANA HERNÁNDEZ BALAGUERA y 

JOSELÍN LORENA HERNÁNDEZ BALAGUERA; por la señora LUZ DARY PINEDA SILVA, 

quien actúa en nombre propio y en representación de los menores LEIDY 

JULIANA PALACIOS PINEDA y NADIA EDILMA PALACIOS PINEDA; y por los señores 

CARMEN EMILIA ZAPATA MUÑOZ; DAGOBERTO PINEDA LAGARES; ESTHER BLASINA 

SILVA CAMELO; LUZ YAMILE BALAGUERA ZAPATA; MARLON HUMBERTO ZABALA 

BALAGUERA; CENITH PINEDA SILVA; EDGAR PINEDA SILVA; HELDER VASQUEZ 

PINEDA; ROSA ANGELA VASQUEZ PINEDA; JHAN CARLOS VASQUEZ PINEDA; 

DELCY LICETH RUIZ PINEDA; MABRICIO RODRÍGUEZ PINEDA; FREDDYS PINEDA 

SILVA; ARELYS MARÍA PINEDA SILVA; YOMARLY PINEDA SILVA; RAFAEL AGAMEZ 

PINEDA; EDWIN HAGAME PINEDA; YURANY PINEDA SILVA; YARLEDIS PINEDA SILVA; 

DIGNA LUZ PINEDA SILVA; DELCY PINEDA SILVA; REINALDO RUIZ PINEDA; EDGAR 

ARNALDO PINEDA VASQUEZ; MEYANID PINEDA VASQUEZ; MAYERLI PINEDA 

VASQUEZ Y JUAN DAVID PINEDA VASQUEZ, y la contra la ELECTRIFICADORA DE 

 
1 En adelante CPACA. 

mailto:adm02bmja@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SANTANDER S.A. E.S.P. (ESSA), e ILUMINACIÓN YARIGUÍES S.A. en calidad de 

demandadas y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.; ASEGURADORA 

SOLIDARIA y el DISTRITO DE BARRANCABERMEJA como llamadas en garantía.  

 

1.- PRESENTACIÓN DE LAS PARTES ASISTENTES 

 

En este estado de la diligencia, el Juez solicita a los apoderados de las partes 

que, con el fin de dejar el respectivo registro en el acta, se identifiquen en los 

términos del artículo 183 del CPACA, indicando para el efecto:  

 

1. Nombres y apellidos. 

2. Tipo de identificación, Numero de identificación y lugar de expedición.  

3. Tarjeta profesional si es del caso. 

4. Calidad en la que se actúa (parte a la que representan).  

5. Dirección de residencia, de domicilio y de notificaciones.  

6. Correo electrónico. 

7. Numero de celular. 

8. Lugar desde el cual se está compareciendo a la diligencia.  

  

Se concede el uso de la palabra a las partes:  

 

1.1 Parte demandante: WILMAN DANEY SUÁREZ ARGUELLO, identificado con 

la cédula de ciudadanía Nro. 91.015.697 y portador de la tarjeta profesional 

Nro. 125.641 del C.S. de la J.  

 

1.2. Parte demandada ESSA: SILVIA NATALIA SERRANO PAREDES, identificada 

con la cédula de ciudadanía Nro. 1.098.617.672 y portadora de la tarjeta 

profesional Nro. 189.955 del C.S. de la J. 

 

1.3. Parte demandada ILUMINACIONES YARIGUÍES: CARLOS AUGUSTO JAIMES 

BOHÓRQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 91.290.247 y 

portador de la tarjeta profesional Nro. 92.387 del C.S. de la J.  

 

- MARIANO OTERO BENEDETTY, Gerente y Representante legal de 

ILUMINACIONES YARIGUÍES. 

1.4. Llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.: HENRY 

JR PLATA SEPÚLVEDA, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

91.277.724 y portador de la tarjeta profesional Nro. 224.595 del C.S. de la J.  

 

1.5. Llamado en garantía MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA: KATHERIN 

GRAVINO VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

1.096.224.673 y portadora de la tarjeta profesional Nro. 291.226 del C.S. de la 

J.  

 

1.6. Llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO: LUZ KARIME CASADIEGOS 

PACHECO, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 1.015.421.476 y 

portadora de la tarjeta profesional Nro. 251.599 del C.S. de la J.  

 

 

    2. -RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍAS JURÍDICAS 
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2.1. En atención al poder general que obra en el expediente (Fol. 159), 

RECONÓZCASE personería a la abogada SILVIA NATALIA SERRANO PAREDES, para 

que actúe como apoderada de la parte demandada ESSA, conforme a las 

atribuciones a ella conferidas. 

 

3.2. En atención al poder que obra en el expediente (Fol. 116), RECONÓZCASE 

personería al abogado CARLOS AUGUSTO JAIMES BOHÓRQUEZ, para que actúe 

como apoderado de la parte demandada ILUMINACIONES YARIGUÍES, conforme 

a las atribuciones a él conferidas. 

 

3.3. En atención al poder que obra en el expediente (Fol. 130 del cuaderno de 

llamamiento en garantía), RECONÓZCASE personería al abogado CARLOS 

HUMBERTO PLATA SEPÚLVEDA, para que actúe como apoderado de la llamada 

en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, conforme a las atribuciones a 

él conferidas. 

 

3.4. En atención al poder que obra en el expediente (Fol. 185 del cuaderno de 

llamamiento en garantía), RECONÓZCASE personería al abogado ALBERTO ELÍAS 

GONZÁLEZ MEBARACK, para que actúe como apoderado del llamado en 

garantía MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, conforme a las atribuciones a él 

conferidas. 

 

3.5. RECONÓZCASE personería al abogado WILMAN DANEY SUÁREZ ARGUELLO, 

para que actúe como apoderado sustituto de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido (Fls. 6834 del expediente 

electrónico). 

 

3.6. En atención al poder que obra en el expediente (Fol. 6836 del expediente 

electrónico), RECONÓZCASE personería al abogado HENRY JR PLATA SEPÚLVEDA, 

para que actúe como apoderado sustituto de la llamada en garantía SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido. 

 

3.7. En atención al poder que obra en el expediente (Fol. 6777 del expediente 

electrónico), RECONÓZCASE personería al abogado LUZ KARIME CASADIEGOS 

PACHECO, para que actúe como apoderado de la llamada en garantía 

SEGUROS DEL ESTADO, conforme a las atribuciones a ella conferidas. 

 

3.8. En atención al poder que obra en el expediente (Fol. 6828 del expediente 

electrónico), RECONÓZCASE personería a la abogada KATHERIN GRAVINO 

VALENCIA, para que actúe como apoderada sustituta del DISTRITO DE 

BARRANCABERMEJA, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

DECISIONES QUE SE NOTIFICAN EN ESTRADOS. 

 

 

4.- TRÁMITE DE LA DEMANDA Y SANEAMIENTO DEL PROCESO: ART. 180 Y 207 DEL 

CPACA 

 

El Juzgado encontró que al proceso de la referencia se le imprimió el trámite 

que correspondía, y que no se configuró causal alguna de nulidad que fuera 

propuesta por las partes o que hubiese requerido su declaración de oficio, ya 



                                                                                                                                                                                     Reparación Directa 

                                                                    2019-00038-00 

Página 4 de 7 

 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

que se adelantaron todas las diligencias de notificación del auto admisorio de 

la demanda, exigidas por el artículo 196 y siguientes del CPACA (Fls. 110-113 

del cuaderno principal y 178-180 del cuaderno de llamamiento en garantía); e 

igualmente, de las excepciones propuestas por la demandada se corrió 

traslado por el término de 3 días (Fol. 181 del cuaderno de llamamiento).  

 

Por otra parte, el apoderado del distrito de Barrancabermeja al contestar el 

llamamiento en garantía anotó una irregularidad en el trámite procesal 

adelantado por el Juzgado a la hora de fijar fecha para la celebración de esta 

diligencia; pues en su consideración se citó a audiencia inicial mientras 

estaban corriendo todavía los términos para contestar el respectivo 

llamamiento. 

 

En síntesis, esgrimió que, a los llamados en garantía, además del término de 15 

días que les otorga la ley para descorrer el traslado, deben tenérseles en 

cuenta también los 25 días del traslado común que establece el artículo 199 

del CPACA. Por ello, como en el asunto de la referencia la notificación personal 

del llamamiento en garantía se le efectuó el 31 de enero de 2020, la 

oportunidad para contestarlo (dada la suspensión de términos del 16 de marzo 

de 2020) feneció el 14 de julio de 2020. 

 

Por lo anterior, como se fijó fecha para la audiencia inicial antes de la datación 

en comento, en su sentir, debe sanearse el proceso (Fls. 639-646 del expediente 

electrónico). 

 

Pues bien, bastará señalar para responder la inquietud del apoderado del 

distrito de Barrancabermeja, que el H. Consejo de Estado, ha señalado en 

casos como el presente: 

 
“Entonces, si bien es cierto que el artículo 225 del CPACA prevé que el 

término que tiene el llamado en garantía para comparecer al proceso es 

de quince (15) días, también lo es que dicho plazo, cuando la vinculación 

se ordena en el auto admisorio de la demanda, sólo empieza a 

contabilizarse una vez hayan transcurrido los 25 días siguientes a la última 

notificación, pues es lógico entender que se rige por las reglas que 

consagra el artículo 199 del CPACA, que es la norma que gobierna esta 

etapa del proceso.  

 

Situación diferente acontece cuando la aceptación del llamamiento en 

garantía acontece en una fase diferente del proceso (por ejemplo, después 

de que se produce la contestación de la demanda), pues en esa hipótesis, 

bajo el entendido de que ya se surtió el plazo correspondiente al traslado 

del auto admisorio de la demanda, el término que tiene el llamado en 

garantía para comparecer al proceso sí es de 15 días (…)”2. 

 

Visto lo anterior, y como en el presente asunto el distrito de Barrancabermeja 

fue llamado en garantía después de la contestación de la demanda (Fls. 22-41 

del cuaderno de llamamiento en garantía), resulta evidente que solo contaba 

con 15 días de ley para contestarlo y no con 40 días, como lo alegó el 

apoderado del distrito al sumar los 25 días del traslado común; de tal suerte 

 
2 Consejo de Estado. Sección Quinta. Providencia del 6 de abril de 2017. C.P. Lucy Jeannette Bermúdez 

Bermúdez. Rad. 76001-23-33-000-2017-00112-01 (AC). 
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que no existe ningún vicio o irregularidad respecto de la citación a esta 

diligencia pendiente por sanear. 

 

De la decisión relacionada con el saneamiento del proceso, se corrió traslado 

a las partes, y en atención a que ninguna de ellas advirtió causal de nulidad, 

ni irregularidad alguna que pueda invalidar lo actuado, el Despacho declara 

saneado el presente proceso y continúa con el desarrollo de la audiencia. 

DECISIÓN QUE SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

El distrito de Barrancabermeja interpuso recurso de reposición, del cual se 

corrió traslado a las partes e intervinientes. El Juzgado presenta los argumentos, 

conforme quedó registrado en el audio y video de la dil igencia. Confirma la 

decisión. DECISIÓN QUE SE NOTIFICÓ EN ESTRADOS. 

 

5.-EXCEPCIONES PREVIAS Y LAS DE COSA JUZGADA, CADUCIDAD, 

TRANSACCIÓN, CONCILIACIÓN, FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA Y 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA (Artículo 180.6 del CPACA). 

 

En este sentido, una vez revisados los escritos de contestación de la demanda 

de Iluminaciones Yariguíes (Fls. 120-131), de la ESSA (Fls. 144-56) se observa que 

la única que formuló excepciones previas fue la empresa Iluminaciones 

Yariguíes, quien propuso dos herramientas de defensa; a saber:  

 

La primera de ellas, denominada falta de legitimación en la causa por pasiva, 

con fundamento en que la empresa es titular de la concesión de alumbrado 

público en Barrancabermeja y, por ende, al no existir luminarias en el lugar de 

los hechos, el cual es un patio de una casa privada, no participó de los hechos 

u omisiones que dieron lugar a la demanda. 

 

Será suficiente señalar que la empresa en comento sí tiene la capacidad 

procesal para comparecer al trámite en desarrollo, por lo que para el 

Despacho no cabe duda que ostenta legitimación en la causa por pasiva de 

hecho.  

 

En cuanto a la legitimación material, debe recordar el Juzgado que, en casos 

como el presente, esclarecer la relación sustancial o de derecho 

necesariamente tendrá lugar en la sentencia, a partir de la probanza de su 

imputabilidad jurídica, real y cierta en la conducta atribuida.  Es decir, hasta 

ese momento se podrá establecer la participación de Iluminaciones Yariguíes 

en los hechos de la demanda; máxime cuando el asunto puesto a 

consideración tiene que ver con fluido eléctrico y la empresa mencionada 

desarrolla sus labores con estos temas, de tal suerte que deberá postergarse la 

decisión de la falta de legitimación en la causa por pasiva para ser resuelta 

con la sentencia. 

 

Respecto a la segunda, rotulada indebida conformación del litisconsorte 

necesario, considera el Juzgado que le asiste razón a la demandada, por 

cuanto el municipio (hoy distrito) de Barrancabermeja al ser dueño de la 

infraestructura eléctrica y tener a su cargo la obligación de garantizar la 

prestación eficiente del servicio público domiciliario de energía eléctrica, 

también debe velar por que la prestación del servicio no menoscabe ni ponga 

en peligro la seguridad de la comunidad (artículo 5º Ley 142 de 1994).  
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Por lo anterior y al haber suscrito el ente territorial una concesión con 

Iluminaciones Yariguíes S.A. para asuntos de iluminación, quien es una de las 

acá demandadas, es necesario que se le vincule al proceso en calidad de 

litisconsorte necesario, sin que afecte su intervención como llamado en 

garantía. Por manera que se declarará probada la excepción y se ordenará 

que por secretaría se proceda a la respectiva notificación personal.  

 

Una vez venza el traslado de la demanda y se corra trámite de las eventuales 

excepciones propuestas, ingrésese el expediente al Despacho para fijar fecha para 

la reanudación de la presente audiencia. 

 

En cuanto a las llamadas en garantía (Fls. 136-142 del cuaderno de llamamiento 

y 639-646 del expediente electrónico), se tiene que Seguros Generales 

Suramericana no propuso excepciones previas y que el distrito de 

Barrancabermeja y Seguros del Estado contestaron extemporáneamente el 

llamamiento, pues los 15 días con los cuales contaban para contestarlo 

vencieron el 21 de febrero de 2020, si en cuenta se tiene que la notificación 

personal se efectuó el 31 de enero de 2020 (Fls. 178-179 del cuaderno de 

llamamiento en garantía), de tal suerte que no se abordará el contenido de los 

escritos allegados el 14 de julio de 2020 (Fls. 639-646 del expediente 

electrónico), y 21 de julio de 2020, respectivamente (Fls. 6751-6827 del 

expediente electrónico). 

 

DECISIONES QUE SE NOTIFICAN EN ESTRADOS. 

 

La parte demandante interpone recurso de apelación contra la decisión de 

declarar probada la excepción de indebida conformación del litisconsorte 

necesario y ordenar la vinculación del distrito de Barrancabermeja. Se 

escuchan los argumentos, como quedó grabado en el audio y video de la 

audiencia. Se corre traslado a las demás partes e intervinientes. Se concedió 

el recurso de apelación en el efecto suspensivo, para ante el H. Tribunal 

Administrativo de Santander. Por secretaría envíense las diligencias para surtir 

el recurso vía electrónica. 

 

DECISIÓN QUE SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

 

6.- CONSTANCIA  

 

Se deja constancia de que ha quedado debidamente grabado el audio de la 

presente audiencia, el cual se incorporará al expediente en un CD y esta acta 

corresponderá a un anexo.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por terminada, siendo 

las diez y diecinueve minutos de la mañana (10:19 a.m.) del día 8 de septiembre 

de 2020. Se observó lo de Ley y en constancia de ello, firman quienes en ella 

intervinieron. 

 

 

JOSÉ ALBERTO GARCÍA CLAVIJO 

JUEZ 
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WILMAN DANEY SUÁREZ ARGUELLO 

Apoderado Demandante 
 
 

SILVIA NATALIA SERRANO PAREDES 

Apoderado ESSA 

 
 

CARLOS AUGUSTO JAIMES BOHÓRQUEZ 

Apoderado Iluminaciones Yariguíes 

 
 

HENRY JR PLATA SEPÚLVEDA  

Apoderado Seguros Generales Suramericana 

 
 

KATHERIN GRAVINO VALENCIA 

Apoderada Municipio Barrancabermeja 

 

 

LUZ KARIME CASADIEGOS PACHECO 

Apoderada Seguros del Estado 

 

 

MARIANO BENEDETTI 

 Gerente y Representante legal Iluminaciones Yariguies 

 

 

SERGIO ANDRÉS CHACÓN AMAYA 

Secretario Ad-Hoc 
 

 


